
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Pinofranqueado
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva Modificación de la Ordenanza Fiscal
Reguladora de la Tasa por Prestación del Servicio de Guardería Municipal.
 
 
No habiéndose presentado, reclamaciones contra los acuerdos provisionales adoptados por el
Pleno del Ayuntamiento de Pinofranqueado, en sesión ordinaria celebrada el 30 de Octubre de
2025, por los que se aprobó la modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por
la Prestación del Servicio de Guardería Municipal, dicha aprobación ha sido elevada a
definitiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 del Ley 7/1985, de 2 de Abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local.
 
Así mismo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la referida Ley, se publica a
continuación el texto íntegro de dicha ordenanza:
 
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE

GUARDERÍA MUNICIPAL
 

ARTÍCULO 1.- CONCEPTO.
 
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el
artículo 106 de la Ley 7/85, de 2 de Abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de
conformidad con lo previsto en el artículo 20.4 v) de la Ley 39/88, de 28 de Diciembre,
Reguladora de las Haciendas Locales, modificada por la Ley 25/1998, de 13 de julio, de
modificación del régimen legal de las Tasas Estatales y Locales y de Reordenación de las
Prestaciones Patrimoniales de Carácter Público, este Ayuntamiento establece la TASA POR
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE GUARDERÍA, que se regirá por la presente ordenanza.
 
La prestación pecuniaria que se satisfaga por este concepto tiene la consideración de tasa,
porque la actividad administrativa correspondiente si bien es de solicitud o recepción voluntaria,
no es prestada en esta localidad por el sector privado, todo ello a tenor de lo establecido en el
art. 20. I de la Ley 39/88, Reguladora de las Haciendas Locales.
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ARTICULO 2.- SUJETOS PASIVOS.
 
Son sujetos pasivos de la tasa regulada en esta Ordenanza quienes se beneficien de los
servicios o actividades, prestados o realizados por este Ayuntamiento, a que se refiere el
artículo anterior.
 
ARTÍCULO 3.- CUANTÍA.
 
1. La cuantía de la tasa regulada en esta Ordenanza será la fijada en la Tarifa contenida en el
apartado siguiente.
 
2. La tarifa de esta tasa será la siguiente:
 

- Cuota por alumno/curso: 150,00 euros/mes.
 

La presente modificación será de aplicación a partir del 1 de enero de 2026 (o del inicio del
curso).
 
ARTÍCULO 4.- OBLIGACIÓN DE PAGO.
 
La obligación de pago de la tasa regulada en esta Ordenanza nace mensualmente.
 
ARTÍCULO 5.- ADMINISTRACIÓN Y COBRANZA.
 
El percibo de esta tasa, se efectuará mediante recibo.
 
Las cuotas liquidadas y no satisfechas en su debido tiempo, serán hechas efectivas por el
procedimiento de apremio con arreglo a las normas del Reglamento General de Recaudación.
 
El Ayuntamiento podrá establecer convenios de colaboración con entidades, instituciones, y
organizaciones representativas de los/as sujetos pasivos de la tasa, con el fin de simplificar el
cumplimiento de las obligaciones formales y materiales derivadas de aquellas o los
procedimientos de liquidación o recaudación.
 
DISPOSICIÓN FINAL.
 
La presente Ordenanza, entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de
la Provincia, y comenzará a aplicarse a partir del día siguiente de su publicación,
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas.
 
Contra el acuerdo de aprobación definitiva los interesados podrán interponer, a partir del día
siguiente al de la publicación de su texto en el Boletín Oficial de la Provincia, recurso

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
62

91
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Miércoles, 24 de diciembre de 2025

N.º 0245

Pág. 28617



contencioso-administrativo en el plazo de 2 meses.
 

 
Pinofranqueado, 19 de diciembre de 2025

José Luis Azabal Hernández
ALCALDE - PRESIDENTE

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
62

91
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Miércoles, 24 de diciembre de 2025

N.º 0245

Pág. 28618


		2025-12-23T13:11:25+0100
	SELLADO ELECTRONICO DE DOCUMENTOS




